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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ARRIATE

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número 2026-0244, de fecha 14 de 
mayo de 2026, se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Administrativo/a 
para este Ayuntamiento de Arriate, mediante sistema de oposición libre, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER 
DEFINITIVO DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, POR EL PROCEDIMIENTO DE 

OPOSICIÓN LIBRE CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2023

Primera. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con carácter definitivo, como personal 

funcionario de carrera de una plaza de Administrativo/a, pertenecientes a la escala de Adminis-
tración General, subescala Administrativa, denominación de la plaza: Administrativo/a, grupo 
C1, nivel 20, mediante turno libre a través del procedimiento de selección de oposición.

El presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en las presentes bases y su anexo, 
así como por lo dispuesto en el R. D. L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local; R. D. 896/91, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que habrá de ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Real Decre-
to 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley de la Función Pública de Andalucía 5/2023, de 7 de junio y demás nor-
mativa concordante.

Segunda. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos/as los/as aspirantes deberán reunir todos los requisitos que se reflejan a 

continuación el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes de la presente convoca-
toria, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de TREBEP, quedando excluidas direc-
tamente de la convocatoria los aspirantes en caso contrario:

a)	 Tener la nacionalidad española. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas asignadas al puesto.
c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
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laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

	 Quienes tengan la condición de discapacitado/a, deberán acreditar la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente con-
vocatoria (artículo 59 Real Decreto Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) mediante dictamen expedido, con 
posterioridad a la publicación de la misma en el BOP, por un equipo competente. En 
otro caso no será admitido.

e)	 Estar en posesión del título de bachiller superior, FPII, grado superior de formación 
profesional o equivalente o en condiciones de obtenerlo, antes de la fecha en que finali-
ce el plazo de presentación de instancias.

	 Los títulos o estudios que sean equivalentes a los específicamente señalados habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar cer-
tificación del órgano competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación en España.

f)	 Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen, conforme a lo establecido 
en el artículo 4, de la Ordenanza Fiscal número 4.17, Reguladora de la Tasa por Dere-
chos de Examen.

Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos el día en que finalice el plazo para 
la presentación de solicitudes, siendo responsabilidad de quien presenta dicha solicitud la veraci-
dad de los datos y el cumplimiento de los requisitos indicados.

Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso, hasta el momento de la toma de 
posesión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionados/as, del modo indicado en las bases de 
la convocatoria.

Tercera. Publicación y solicitudes
Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Málaga, tablón de edictos inserto en la sede electrónica. Las instancias (cuyo modelo se acom-
paña como anexo II), solicitando tomar parte en este proceso en las que los aspirantes deben 
manifestar que reúnen las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán al Alcalde-Pre-
sidente del excelentísimo Ayuntamiento de Arriate y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación 
de anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE), prorrogándose hasta el 
primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. Igualmente se podrán presentar 
solicitudes de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. Los anun-
cios serán publicados asimismo en la página web del Ayuntamiento y sede electrónica.

La solicitud del interesado (anexo II) deberá ir acompañada por:
–	 Fotocopia del DNI o documento equivalente en vigor.
–	 Fotocopia del título exigido.
–	 Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen.
El importe de los derechos de examen se fija en 30,00 euros de acuerdo con Ordenan-

za Fiscal número 4.17. Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen y deberán ser ingre-
sados mediante transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de Arriate en la cuenta 
ES8321030109350030000622 de la entidad bancaria Unicaja.

Cuarta. Admisión de candidatos
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor Alcalde dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución que se publicará 
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en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Arriate se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación de deficiencias sin necesi-
dad de requerimiento por parte de la Administración.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, que será 
igualmente objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Arriate. En esa misma publicación se hará constar el día, hora y 
lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección y la designación nominal de los 
miembros titulares y suplentes del tribunal. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 
mediante publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Arriate.

No procederá la devolución de las tasas por derecho a participar en el presente proce-
dimiento selectivo al personal que se excluye por causas imputables al mismo.

Quinta. Tribunal calificador
El tribunal de selección, que será nombrado por Decreto de la Alcaldía-Presidencia, juzga-

rá los ejercicios del proceso selectivo, y su actuación se regulará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa 
aplicable.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

No podrán formar parte del tribunal: el personal de elección o de designación política; 
los/las funcionarios/as interinos/as o laboral temporal; el personal eventual; quienes pertenez-
can a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la representación de 
asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del personal o 
cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los 
órganos de selección; las personas funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la correspondiente convocatoria y las personas en las que concurran alguna de las causa de 
abstención previstas en la normativa de aplicación.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal evaluador estará constituido por un número impar de miembros, con derecho 
a voto. En concreto, contará con un/a presidente/a y cuatro vocales, teniendo que designarse 
igual número de suplentes, además del/de la secretario/a de la Corporación, o quien le sustituya 
legalmente, que actuará con voz pero sin voto.

Las personas que compongan tribunal evaluador actuarán con plena autonomía y serán 
responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento selectivo así como del cum-
plimiento de las bases de la convocatoria. La valoración de los ejercicios se efectuará confor-
me a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo con los criterios establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Según las circunstancias del proceso, cuando por razones técnicas o de otra índole así lo 
aconsejasen, el tribunal, por medio de la presidencia, podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos con carácter temporal, de asesores/as especialistas, que podrá ser personal de otras admi-
nistraciones públicas o del sector privado, los cuales limitarán su intervención a la colaboración 
que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el tribunal, por lo que actuarán con 
voz pero sin voto.

Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del presidente y 
secretario o, en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.
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Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad 
del presidente los supuestos de empate.

Todas las personas que integran el tribunal de selección, titulares y suplentes, deberán 
poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la convocatoria, 
y pertenecer al mismo grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El personal suplente nombrado para componer el tribunal de selección podrá actuar indis-
tintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no 
se podrá actuar simultáneamente. En los supuestos de ausencia de presidente titular o suplente, o 
secretario titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los vocales designados.

Las personas que integran el tribunal de selección están sujetos a los supuestos de absten-
ción y recusación, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, las personas aspirantes podrán recu-
sar a las personas que integran el tribunal cuando concurran dichas circunstancias.

El tribunal de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que 
estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera 
necesario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier otra contingencia de 
carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo.

La composición del tribunal de selección se hará pública en el tablón electrónico de anun-
cios del Ayuntamiento de Arriate (inserto en la sede electrónica), a efectos de posibles recusa-
ciones, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

Los acuerdos del órgano de selección se harán públicos en el citado tablón electrónico de 
anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Procedimiento de selección
De conformidad con lo establecido en los artículos 55 y 61 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, así como por aplicación supletoria del artículo 28 y siguientes del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, el sistema selectivo para la provi-
sión de las categorías afectadas por el presente proceso será el de oposición.

Las personas aspirantes serán convocadas para el ejercicio en llamamiento único. El lla-
mamiento se iniciará alfabéticamente por aquellos cuya letra comience con la “Ñ” de conformi-
dad con lo previsto en la resolución de 23 de enero de 2026, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determi-
na el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 
y se celebren durante el año 2026. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra “Ñ”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente. La no presentación de la persona can-
didata al ejercicio en el momento de ser llamadas comporta que decaiga automáticamente en su 
derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluida del proceso selectivo.

Comenzadas las pruebas, las decisiones del tribunal, así como los sucesivos anuncios que 
sean necesarios durante el desarrollo del proceso, se harán públicos a través del tablón de anun-
cios electrónico del Ayuntamiento de Arriate.
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Si no se pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo, parto, 
enfermedad grave, hospitalización o cualquier otra circunstancia de carácter excepcional, debi-
damente acreditados, deberá comunicarlo al tribunal con suficiente antelación, y en todo caso 
con anterioridad a la realización de los ejercicios, de modo que sean valorados por el tribunal y 
la persona aspirante pueda ser convocada con posterioridad a través del tablón de anuncios elec-
trónico del Ayuntamiento de Arriate.

La situación de la persona aspirante quedará condicionada a la finalización de dicha causa 
y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso en 
tiempos razonables. En todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publica-
ción de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, realizándose un solo ejer-
cicio común para todas estas situaciones.

Contra las resoluciones del tribunal de selección cabrá interponer recurso de alzada en los 
términos de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. La interposición del recurso no suspenderá 
la ejecución del acto impugnado, salvo lo previsto en el artículo 117.2 de la citada ley, en cuyo 
caso se habrá de presentar solicitud de suspensión con anterioridad a la fecha determinada para 
ejecutar el contenido del acto.

Séptimo. Inicio y desarrollo del proceso selectivo
La determinación del lugar, fecha y hora de comienzo del proceso selectivo formará parte 

de la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, siendo objeto 
de la publicidad que para la misma se prevé en las presentes bases.

Desde la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos y el inicio del proceso 
selectivo deberá transcurrir un periodo mínimo de cuarenta y ocho horas.

El proceso selectivo será mediante el sistema de oposición que comprenderá la superación 
de dos ejercicios (teórico y práctico), acordes con las características y funciones a desempeñar 
por la categoría convocada, relacionado con el contenido del temario que figura en el anexo I. 
Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminatorio.

Fase de oposición

6.1. Celebración de los ejercicios

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, debiendo venir provistos del DNI 

o en su defecto pasaporte o carnet de conducir. La no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamado comportará automáticamente la pérdida de su derecho a participar 
en él y en los sucesivos, quedando excluido del proceso selectivo.

El tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin conocer la identidad de 
los aspirantes.

6.2. Ejercicios y calificación

La oposición constará de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio, 
que puntuarán en total 100 puntos.

A) Primer ejercicio: Examen de conocimientos tipo test (50 puntos)
Esta prueba consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo una hora, un cues-

tionario de 50 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, elaborado por el tribunal 
inmediatamente antes de su realización, en relación a los contenidos del programa que consta 
como anexo I de esta convocatoria. Además, el tribunal dispondrá de cinco preguntas de reserva 
para posibles anulaciones. Las preguntas de reserva podrán sustituir indistintamente a cualquier 
pregunta que pudiera ser anulada.
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Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 1 punto. Las preguntas contes-
tadas erróneamente restarán 0,25. Las preguntas no contestadas no restarán puntuación alguna.

La puntuación máxima que se puede obtener en cada ejercicio será 50 puntos y para supe-
rarlo los aspirantes deberán obtener al menos 25 puntos, y, en caso contrario, serán eliminadas 
del proceso selectivo.

B) Segundo ejercicio: Prueba práctica (50 puntos)
Esta prueba consistirá en resolver un supuesto de carácter práctico propuestos por el tribu-

nal, durante un tiempo máximo de dos horas. Dichos supuestos constarán de varias cuestiones a 
resolver y estarán dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para desempeñar las tareas 
cuya realización corresponda a la plaza convocada y relacionado con las materias específicas 
comprendidas en el programa establecido en el anexo I.

La puntuación máxima que se puede obtener en estos ejercicios será 50 puntos, 25 pun-
tos por cada supuesto práctico y para superarlo los aspirantes deberán obtener 25 puntos entre 
ambos supuestos, y, en caso contrario, serán eliminadas del proceso selectivo.

En cualquier momento, el tribunal podrá requerir a las personas opositoras para que acre-
diten tanto su identidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 
selectivas. Si en el transcurso del procedimiento selectivo, se tiene conocimiento o se constata 
que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, pro-
pondrá al órgano competente la resolución de exclusión de las pruebas selectivas de forma moti-
vada y previa audiencia del interesado.

6.3. Calificación final

La puntuación final será la resultante de la suma de ambos ejercicios, siendo la puntuación 
máximo a obtener de 100 puntos. Las puntuaciones obtenidas se harán públicas, siendo las mis-
mas publicadas en el tablón de anuncios electrónico.

Dichas calificaciones quedarán sometidas al plazo de alegaciones de tres (3) días hábiles, a 
partir de que se haga pública dicha relación y serán contestadas por el tribunal calificador.

Las calificaciones se considerarán definitivas una vez resueltas las posibles alegaciones 
por el tribunal, o bien, si transcurrido el plazo otorgado no se presentaran alegaciones.

La puntuación total de cada aspirante en la fase de oposición será la suma de los puntos 
obtenidos en todos los ejercicios de la oposición.

Terminada la calificación de la oposición se publicará en el tablón electrónico de anuncios 
municipal.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de documentos
Determinado el orden de calificación definitiva por el tribunal, se hará pública la lista de 

personas aprobadas en el tablón de anuncios electrónico, así como en el BOP de Málaga, indi-
cando las calificaciones obtenidas por cada aspirante en cada uno de los ejercicios y la califica-
ción total, ordenadas de mayor a menor, a efectos de realizar propuesta de nombramiento como 
funcionarios/as de carrera a quien obtenga la nota más alta y, para que aporte la documentación 
que proceda.

Con carácter simultáneo a la exposición de la calificación final del proceso selectivo, el 
tribunal elevará al señor Alcalde propuesta de nombramiento como funcionarios/as de carrera de 
la escala de Administración General, subescala Administrativa, denominación Administrativo/a, 
de este excelentísimo Ayuntamiento, a favor del/la aspirante que hayan obtenido la mayor pun-
tuación, para que formule el nombramiento pertinente, nombramiento que será publicado en el 
BOPMA.

En caso de igualdad en la puntuación se propondrá al opositor que hubiere obtenido mayor 
puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición. Si persistiera el empate quien hubiera 
obtenido mayor puntuación en el primer supuesto y si persistiera el empate, al que hubiera teni-
do menor número de preguntas erróneas en el primer ejercicio.
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En ningún caso se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes 
superior al de la plaza objeto de esta convocatoria, siendo nulas de pleno derecho las propuestas 
de personas aprobadas que contravengan esta limitación.

Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza, cuando se produzcan renuncias de aspi-
rantes seleccionados (antes de su nombramiento o toma de posesión) o la persona inicialmente 
propuesta no sea nombrada o, en el caso de serlo, no tomase posesión en forma, se entenderá 
hecha la propuesta en favor de la persona aspirante que hubiese alcanzado la siguiente mejor 
puntuación total. Del mismo modo, se actuará en el supuesto de que alguna persona aspirante 
fuera excluida por no presentación o falsedad en la documentación o cesase por cualquiera de las 
causas previstas en derecho, sin que tenga que reunirse nuevamente el tribunal para la propuesta.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, la persona aspirante no pre-
senta la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrada, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

El aspirante propuesto presentará en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de la propuesta de 
nombramiento de a que se refiere el párrafo primero de las presentes bases, los documentos acre-
ditativos de que reúnen las condiciones exigidas para tomar parte en el presente proceso selecti-
vo conforme a lo establecido en las presentes bases; en concreto, los siguientes documentos:

a)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acce-
so al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

b)	Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias del puesto de trabajo.

c)	 Declaración jurada o promesa de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas. Quienes accedan por cualquier título a un nuevo 
puesto del sector público que con arreglo a esta Ley resulte incompatible con el que 
vinieran desempeñando habrán de optar por uno de ellos dentro del plazo de toma de 
posesión.

d)	Certificado médico, que acredite la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
del puesto.

Las personas aspirantes seleccionadas que tuvieran reconocida alguna discapacidad debe-
rán aportar certificado expedido por el órgano competente en materia de la Junta de Andalucía, 
o de otras administraciones públicas, en el que conste su capacidad para el desempeño de las 
funciones correspondientes a la plaza que se aspira.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración Pública de quien dependa acreditando la 
condición y demás circunstancias que constaten su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y, salvo causas de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto/a 
no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación.
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En este caso, el señor Alcalde, previa propuesta del tribunal reunido al efecto, resolverá el 
nombramiento a favor del/de la aspirante que figurara en el puesto inmediato inferior en el orden 
de valoración. En la misma forma actuará en caso de renuncia del/ la aspirante propuesto/a.

Una vez revisada la documentación presentada por el interesado y siendo esta conforme 
con lo exigido en las presentes bases, el señor Alcalde dispondrá el nombramiento mediante la 
correspondiente resolución, que serán notificada al interesado y publicadas en BOP, quien debe-
rá tomar posesión en el plazo máximo de veinte días desde la publicación en el BOP, a partir de 
la fecha de la citada notificación.

En los diez primeros días del referido plazo de toma de posesión. Los interesados que se 
crean afectados por lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/84, deberán ejercer la opción pre-
vista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas. Si no toman posesión dentro del plazo perderá 
todos los derechos derivados de la superación del presente proceso selectivo y del subsiguien-
te nombramiento conferido, salvo causa justificada discrecionalmente apreciada por el Ayun-
tamiento.

En el acto de toma de posesión el interesado deberá prestar juramento o promesa, de con-
formidad con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

Octava. Incidencias y normas supletorias
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que puedan presentarse y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

Novena. Protección de datos
De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos per-

sonales, el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), y la Ley Orgánica (ES) 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digi-
tales, la presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará 
que los datos personales recabados de las propias personas interesadas o de fuentes públicas, 
serán tratados para fines exclusivamente relacionados con el ámbito de sus competencias y 
para el procedimiento objeto de la solicitud presentada, siendo el responsable de tratamiento el 
excelentísimo Ayuntamiento de Arriate. Se cederán datos a otras administraciones públicas y a 
terceros cuando exista una obligación legal.

Asimismo, los datos podrán ser publicados en medios electrónicos municipales como con-
secuencia de este procedimiento y en los términos previstos en el mismo. Las resoluciones y 
actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos per-
sonales de las solicitudes presentadas, en los términos establecidos en la convocatoria, podrán 
ser objeto de publicación en el BOPMA/BOJA/BOE, en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Arriate (formato electrónico) y/o en la página web municipal www.arriate.es.

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario que permita cumplir con las obli-
gaciones legales que encomienda la normativa administrativa. Para ejercer los derechos de acce-
so, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición a su tratamiento 
deberán dirigirse al Ayuntamiento de Arriate.

Décima. Recursos
De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer recurso contra las pre-
sentes bases y convocatoria.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actua-
ciones de los órganos de selección, vinculan a la Administración y a los aspirantes, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 
de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga. En caso de interponer recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la siguiente normativa:
–	 Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local; Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública 
de Andalucía; Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la administración local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía; Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Hom-
bres y Mujeres y demás normativa concordante.

ANEXO I

Temario

Bloque materias comunes

1.	La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales, estructura y conte-
nido. Principios que informan la Constitución de 1978. Derechos fundamentales y Liberta-
des Públicas.

2.	La Corona: Carácter, sucesión, proclamación y funciones.
3.	Las Cortes Generales. Concepto, elementos, funcionamiento y funciones normativas. El 

Gobierno: Concepto, integración, cese, responsabilidad, funciones, deberes y regulación.
4.	El Poder Judicial: Principios informadores y organización. El Consejo General del Poder 

Judicial. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias.
5.	La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los Entes 

Públicos: La Administración del Estado, autonómica, local e institucional. El derecho admi-
nistrativo en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución española.

6.	La Organización Territorial del Estado. La Administración Autonómica: Principios informa-
dores y organización.

7.	El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Competen-
cias y organización de la comunidad Autónoma Andaluza.

8.	Fuentes del Derecho Público: Enumeración y principios. La jerarquía de las fuentes. Fuentes 
escritas: Leyes y Reglamentos.

9.	El Régimen Local español. Concepto de Régimen Local español. Concepto de Administra-
ción Local, evolución del Régimen Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
La Administración Local: Entidades que la integran. Regulación actual.

10.	El Municipio: Evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio de nom-
bre de los municipios. El Término municipal: Concepto, caracteres, alteración del término 
municipal. La población: Concepto. El empadronamiento: Regulación, concepto.

11.	Organización municipal: Concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen común. Com-
petencias: Concepto y clases. Título X de la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.
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12.	La Provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias.
13.	Haciendas locales. Clasificación de los recursos. Conceptos generales. Potestad tributaria de 

los Entes locales. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas locales. Clasi-
ficación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tramitación de las Ordenanzas y acuerdos. 
Contenido. Entrada en vigor.

14.	La Unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: Especial referencia al Tratado 
de la Unión Europea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. La unión política. 
El proceso de integración de España en la Comunidad Económica Europea.

15.	La jurisdicción contencioso-administrativa.
16.	La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nocio-

nes básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
17.	La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y 

garantía de los derechos digitales.
18.	Normativa estatal, autonómica y local en materia de igualdad: La obligación administrativa 

de empleo de un lenguaje inclusivo. Definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
Presupuestos con enfoque de género.

19.	Normativa estatal y autonómica en materia de violencia de género: La ampliación del con-
cepto de víctima en la normativa andaluza y derechos de las víctimas de violencia de género.

Materias específicas

20.	El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos. Su motivación y notificación: Revisión, anulación y revocación. El principio de 
legalidad en la actuación administrativa.

21.	El procedimiento administrativo como garantía formal: La Ley 39/2015, de 11 de noviem-
bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de 
aplicación, los interesados en el procedimiento. Fases del procedimiento común: Principios y 
normas reguladoras. Días y horas hábiles Cómputo de plazos.

22.	El Procedimiento Administrativo: Los registros administrativos. Requisitos de la presenta-
ción de documentos. Término y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

23.	El Procedimiento Administrativo: Iniciación. Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: 
Intervención de los interesados, prueba e informes.

24.	El Procedimiento Administrativo: Terminación. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen 
del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

25.	Recursos administrativos: Concepto, clases, interposición, objeto, fin de la vía administrati-
va, interposición, suspensión de la ejecución, audiencia al interesado, resolución. Recurso de 
alzada, recurso potestativo de reposición y recurso extraordinario de revisión; Objeto, inter-
posición y plazos.

26.	La relación jurídica administrativa. Las personas jurídicas públicas: Clases y capacidad. El 
administrado: Concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus causas modificati-
vas. Las situaciones jurídicas del administrado: Derechos subjetivos e intereses legítimos.

27.	Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración 
y aprobación.

28.	Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos 
de constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

29.	El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de instancias y documentos 
en las oficinas públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y notificacio-
nes. El Archivo. Clases de archivos. Principales criterios de ordenación. El derecho de los 
ciudadanos al acceso a archivos y registros.
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30.	Los Presupuestos locales: Concepto. Principio de estabilidad presupuestaria. Contenido del 
presupuesto general. Anexos del presupuesto general. Estructura presupuestaria. Formación 
y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modificaciones presu-
puestarias.

31.	La Función pública local y su organización: Ideas generales. Concepto de funcionario. Cla-
ses. El personal laboral al servicio de las Entidades locales. Régimen jurídico. Personal 
eventual. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario. 
Derecho de sindicación.

32.	Los Bienes de las Entidades locales: Concepto, clases. Bienes de dominio público local. Bie-
nes patrimoniales locales, enajenación, cesión y utilización.

33.	La expropiación forzosa. Concepto y elemento. Procedimiento general de expropiación: 
Fases.

34.	Los Contratos administrativos en la esfera local: Legislación reguladora. Clases de contratos 
locales. Selección del contratista. Procedimientos de adjudicación.

35.	Formas de la acción administrativa: Fomento. Policía. Servicio Público. Clasificación. Pro-
cedimiento de concesión de licencias: Concepto y caracteres. Actividades sometidas a licen-
cia. Procedimiento. Efectos. La responsabilidad de la Administración.

36.	El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. Consi-
deración especial de la concesión.

37.	El Derecho urbanístico: Nociones generales. Especial referencia al ámbito municipal.
38.	La responsabilidad de las Administraciones Públicas: Caracteres. Los presupuestos de la res-

ponsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. Procedimiento para la exigencia de responsabilidad a las autoridades y per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

39.	La potestad sancionadora: Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento san-
cionador. El procedimiento sancionador.

40.	Administración electrónica. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
41.	Nociones generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y límites al derecho de acceso. Referencia a la Ley 1/2014, de 24 de junio de Trans-
parencia Pública de Andalucía.

42.	La Informática en la Administración Pública. El Ordenador personal: Sus componentes fun-
damentales. La ofimática: La gestión del correo electrónico. Programas de uso común en las 
tareas administrativas: procesadores de textos, hojas de cálculo, bases de datos.
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ANEXO II

Modelo de solicitud

D./D.ª ________________________________________________________________________,
con DNI ____________________, y domicilio a efecto de notificaciones en ________________
______________________________________________, teléfono/móvil __________________,
correo electrónico ______________________________________________________________.

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado número _______, 
de fecha _______________________________________, en relación con la convocatoria para 
la provisión en propiedad mediante el sistema de oposición libre de Administrativo/a, conforme 
a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número _________, de fecha 
____________________________________, y el extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número ________, de fecha __________________________________.

Segundo. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
Marcar con una cruz los documentos que se acompañan:
 Fotocopia del DNI.
 Fotocopia de la titulación académica exigida.
 Original o copia auténtica del resguardo de ingreso de los derechos de examen.

Tercero. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de 
selección de la plaza referenciada.

Por todo ello,
SOLICITO

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada

En Arriate, a _______________________________________.

El solicitante,

Fdo. _____________________________________.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ARRIATE

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales y al Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus 
datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Arriate, con la 
finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejerci-
cio de las potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y no se cederán a terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organis-
mos. Las personas interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión, así como la 
limitación de su tratamiento o la limitación de las decisiones individuales automatizadas. También podrán 
oponerse al tratamiento, así como ejercer el derecho a la portabilidad de los datos. Para ello puede dirigirse 
al Ayuntamiento de Arriate, plaza de la Emigración Arriateña, s/n, 29350 Arriate (Málaga)”.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición ante el señor Alcalde en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente, a tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015 o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la presente, en base a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
así como cualquier otro que Ud., estime procedente.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede 
electrónica del este Ayuntamiento (http://arriate.sedelectronica.es).

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga o, a su elección, el 
que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-
juicio de que pueda interponer Ud. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

En Arriate, a 15 de mayo de 2026.
El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Anet Rueda.

1963/2026
££ D
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